






RESOLUCION N° 965








SANTA FE; 22 de octubre de 2004


V I S T O :




El Expediente N° 00401-0135969-8 del registro de este Ministerio, mediante el cual la Dirección Provincial de Educación Media y Técnica propone la adopción de pautas reglamentarias para la implementación de los Trayectos Técnicos Profesionales (TTP) en los establecimientos dependientes de esta Cartera; y

CONSIDERANDO :




Que en el mundo actual, donde tienen un papel preponderante las nuevas tecnologías y la llamada sociedad de la información y del conocimiento, la educación de calidad no sólo es un derecho y una obligación, sino también una necesidad de los pueblos y condición imprescindible para un sostenido desarrollo económico y social, con justicia social;




Que la educación técnica fue un componente fundamental para el desarrollo industrial argentino a partir de las décadas del ’40 y ’50 del Siglo XX, evidenciándose en las décadas del ’70 y ’80 la necesidad de mejorar y actualizar a las escuelas técnicas y a la formación profesional;




Que la transferencia de estos establecimientos a las Provincias y la desaparición del Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET),  trajo aparejado un conjunto de modificaciones que tendieron a debilitar a dichas escuelas y a la educación técnica en general;




Que ante la aplicación de la Ley Federal de Educación Nº 24.195 y de su estructura educativa, surgieron reclamos por la ausencia en sus preceptos de la Educación Técnica, incorporándose a través del Acuerdo Marco Serie A Nº 10 y otros del Consejo Federal de Cultura y Educación la figura de los Trayectos Técnicos Profesionales (TTP);

Que en nuestra Provincia el Decreto Nº 4052/00 adoptó distintas medidas relacionadas con la implementación de la Educación Polimodal en establecimientos de Nivel Medio de esta Jurisdicción determinándose en su Artículo 5º que dicho tramo podría articularse con TTP conforme con las pautas que a tal efecto dicte este Ministerio;

Que en dicho marco reglamentario la Dirección Provincial de Educación Media y Técnica propone las condiciones para la implementación de los mismos;




Que en particular se ha tenido en cuenta el Acuerdo Marco Serie A N° 12, que establece en su punto 28.: “La distribución de la carga horaria “del TTP deberá permitir que cualquier estudiante pueda concluir su cursado al 

“finalizar el último año de la EP o, en los casos que la complejidad del TTP lo “demandara, utilizando un año adicional”;




Que en el mismo Acuerdo se especifica que la elección de las diversas alternativas institucionales “será responsabilidad de las autoridades “provinciales y del Gobierno de la ciudad de Bs. As...” (punto 40); 




Que el Consejo Federal de Cultura y Educación en su Resolución N° 192 de fecha 6 de noviembre de 2002 establece habilitar para la discusión el Acuerdo Marco de “Vinculación con el mundo del trabajo en el Tercer Ciclo de la EGB”;




Que en el Anexo de la citada resolución se explica que: “Esta “propuesta constituye una oferta formativa complementaria para el tercer ciclo de “la EGB, que aborda la vinculación de los alumnos con el mundo del trabajo en “espacios curriculares especialmente diseñados con tal finalidad, sin desconocer “que su tratamiento también forma parte de los objetivos de la EGB en su “conjunto”. Y que “Se propone que los alumnos desarrollen capacidades que les “faciliten el reconocimiento de las características y necesidades socioculturales y “productivas de la comunidad en que tiene lugar su proceso formativo. Respeta la “finalidad formativa propia del tercer ciclo de la EGB y establece criterios para la “organización de espacios curriculares relacionados con las problemáticas y  “modos de intervención propios del mundo del trabajo.”;




Que en la misma resolución se establece que “Todos los “espacios curriculares que conforman esta oferta se denominarán Espacios de “VMT (Vinculación con el Mundo del Trabajo). La jurisdicción definirá la forma de “distribución de los mismos a lo largo del tercer ciclo de la EGB, en las “instituciones que la desarrollen, siguiendo un conjunto de criterios a establecer “federalmente.” (Punto 13);

Que la presente medida es dictada en ejercicio de las competencias específicas establecidas en el Artículo 20° de la Ley N° 10101 – de Ministerios;

Atento a ello;

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E :

1°)   -
Los Trayectos Técnicos Profesionales (TTP) pueden implementarse en establecimientos educativos de la Provincia de Santa Fe en alguna de las siguientes modalidades:

En tres años, articulados y/o a contraturno con la Educación Polimodal.

En cuatro años: tres articulados y/o a contraturno de la Educación Polimodal, más un cuarto año (4to. año). 

En dos años como mínimo, independientes, sin articular con la Educación Polimodal y sin estar a contraturno de la misma.

2°)   -
Las Escuelas Técnicas que tenían sus planes de estudios en seis (6) años, deberán implementar sus Trayectos Técnicos Profesionales según la modalidad establecida en el inciso b) del apartado anterior, es decir, con un cuarto año obligatorio.

3°)   -
Los Trayectos Técnicos Profesionales y/o los Itinerarios Formativos serán de cursado obligatorio tanto en las Escuelas Técnicas como en las Escuelas Medias que los hayan implementado.

4°)   -
Las instituciones educativas que pretendan la implementación de Trayectos Técnicos  Profesionales bajo la modalidad establecida en el inciso c) del Apartado 1º de esta Resolución, en dos o más años, sin simultaneidad ni articulación con la Educación Polimodal, deberán reunir las condiciones necesarias de infraestructura, recursos humanos y equipamiento, las cuales deberán ser definidas por la Dirección Provincial de Educación Media y Técnica. Se tendrán en cuenta especialmente las  escuelas que desarrollen la actividad en horario vespertino o nocturno, siempre y cuando no impliquen superposición de ofertas. Igual criterio se adoptará para la implementación de Itinerarios Formativos y/o Módulos del TTP. 

5°)   -
La solicitud de implementación de los Trayectos Técnicos Profesionales e Itinerarios Formativos, en cualquiera de las tres modalidades establecidas en el Apartado 1º, deberá ser elevada a la Dirección Provincial de Educación Media y Técnica o al Servicio Provincial de Enseñanza Privada, según corresponda, para su ulterior tratamiento.

6°)   -
 En el Tercer Ciclo de las Escuelas Técnicas (especialmente en los 8vos. y 9nos. Años), los llamados espacios o instancias formativas complementarios, de formación pre-profesional, o espacios de Vinculación al Mundo del Trabajo (VMT) o los diversos nombres a que se hace referencia en la Resolución Ministerial N° 1105/98, serán de cursado obligatorio y promocionables. Los mismos deberán estar orientados a dar a los alumnos una visión integral (teórica y fundamentalmente práctica) de la Vinculación al Mundo del Trabajo y de la orientación técnica que ofrece la escuela, en concordancia con la preparación que otorgaba el anterior ciclo básico para cursar el ciclo superior.


7°)   -
Las pautas aprobadas en los apartados precedentes serán de cumplimiento obligatorio a partir del ciclo lectivo correspondiente al año 2005.

8°)   -
Los pedidos o propuestas de excepciones para atender casos especiales deberán ser evaluados por la Dirección Provincial de Educación Media y Técnica o el Servicio Provincial de Enseñanza Privada, según corresponda, y puestos a consideración del Titular Jurisdiccional.


9°)   - Hágase saber y archívese.






Fdo.: Prof. Carola Nin






Ministra de Educación

